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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

Salta, 20 de mayo de 1994 
DECRETO No 936 

Ministerio de Educación 
VISTO el Convenio suscripto por el señor Minis- 

tro de Cultura y Educación de la Nación, Ing. Jorge 
Alberto Rodríguez en representación del Poder 
Ejecutivo Nacional y el señor Gobernador de la 
provincia de Salta, Cap. Roberto Augusto Ulloa en 
representación de la misma, en el marco del Plan 
Social del Gobierno Nacional y en cumplimiento de 
la Ley 24.195193; y 

CONSIDERANDO: 
Que corresponde emitir acto administrativo que 

apruebe dicho convenio; 

Por ello; 
El Gobernador de La Provincia 

E E C R E T A :  
Artículo lo - Apru6base el Convenio celebrado 

entre el señor Ministro de Cultpra y Educación de la 
-Nación, Ing. Jorge Alberto Rodríguez en repre- 
sentación del Poder Ejecutivo Nacional y el señor 
Gobernador de la provincia de Salta, Cap. Roberto 
Augusto UUoa en representación de la misma, en el 
marco del Plan Social del Gobierno Nacional y en 

cumplimiento de laLey 24.195193, el que como Anexo 
se integra al presente decreto. 

Art. 2" - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministro de Educación y firmado por el señor 
Secretario General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ULLOA - Guia de Vilada - Martino. 

En la ciudad de Salta, a los 9 días del mes de mayo 
de 1934, entre el Ministro de Cultura y Educación de 
la Nación, Ingeniero Jorge Alberto Rodríguez, por una 
parte, en adelante "LA NACION y el señor Gober- 
nador de la provincia de Salta, Don Roberto Augusto 
Ulloa, por la otra, en adelante "LA PROVINCIA, 
acuerdan celebrar el presente convenio, enelmarco del 
Plan Social del Gobierno Nacional y en cumplimiento 
de la Ley No 24.195, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Desarrollar durante 1994 los proyec- 
tos que se detallan en el Anexo 1, que forma parte 
integrante del presente convenio, en los establecimien- 
tos que se determinen en actas complementarias. 

SEGUNDA: LA NACION compromete los recur- 
sos para el desarrollo de los programas del Plan Social 
Educativo en la Provincia, según lo establecido en el 
Anexo 1 para cada uno de los proyectos. 


























